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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de agricultura, ganadería y Desarrollo rural 

Área de Estructuras Agrarias 

Visto el acuerdo de concentración parcelaria de la zona de gumiel de izán (Burgos), y 
estando ultimado el replanteo de las fincas de reemplazo, este servicio territorial de 
agricultura, ganadería y desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León en Burgos, en uso 
de las facultades concedidas en el artículo 54 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León (de aplicación conforme a la disposición transitoria 
primera de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, agraria de Castilla y León (BOCyL n.° 55, de 20 de 
marzo de 2014) y en virtud de las atribuciones delegadas mediante el decreto 31/2021, de 
4 de noviembre, sobre desconcentración de atribuciones de la Consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo Rural en los delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, 
y de la resolución de 4 de enero de 2022, de la delegación territorial de Burgos, sobre 
delegación de competencias en el titular del servicio territorial de agricultura, ganadería 
y desarrollo Rural de Burgos, resuelve dar la toma de posesión provisional y poner por 
tanto, a disposición de los interesados las fincas de reemplazo que respectivamente les 
correspondan, a partir del día en que este aviso se haga público en el Boletín Oficial de la 
Provincia, fecha a partir de la cual los propietarios gozarán, frente a todos, de los medios 
de defensa establecidos en las leyes penales, civiles y de policía. 

En la página web de la Junta de Castilla y León https://agriculturaganaderia.jcyl.es/ 
web/jcyl/agriculturaganaderia/es/Plantilla100detalle/1142937397994/aCU/1207034432599/ 
CParcelaria, se encuentran expuestos los planos de la zona y una relación de propietarios 
y de los lotes adjudicados a cada uno, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la 
citada Ley 14/90, que dispone que: «dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
las fincas de reemplazo sean puestas a disposición de los participantes para que tomen 
posesión de ellas, los interesados podrán reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al dos por ciento entre la cabida real de las nuevas fincas y la que 
conste en el título o en el expediente de concentración. si la reclamación fuera estimada, 
la dirección general podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo, compensar al 
reclamante con cargo a la masa común o, si esto último no fuera posible, indemnizarle en 
metálico, reintegrándole los honorarios satisfechos por el informe pericial». 

se tendrá en cuenta lo establecido en el Plan de siembras de la zona y todo lo que 
con carácter general esté regulado por la Consejería. 

En Burgos, a 3 de marzo de 2022. 
El jefe del servicio territorial de agricultura, ganadería y desarrollo Rural, 

Juan José Busto Pozo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
insTiTuTo Provincial Para el DePorTe y JuvenTuD 

Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos 
con población inferior a 20.000 habitantes para la nueva construcción, 

ampliación, reparación o conservación de instalaciones deportivas 
de titularidad municipal durante 2022 

BdNs (identif.): 614473. 
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos Nacional de subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/gE/es/convocatoria/614473). 

Extracto del acuerdo de la Junta de gobierno de fecha 10 de marzo de 2022 por la 
que se convocan subvenciones para la nueva construcción, ampliación, reparación o 
conservación de instalaciones deportivas de titularidad municipal durante el año 2022. 

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de datos Nacional de subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página web del instituto 
Provincial para el deporte y Juventud de Burgos (http://idj.burgos.es/servicios/subvenciones). 

Primero. – Beneficiarios. 

Entidades Locales pertenecientes a ayuntamientos de municipios de población 
inferior a 20.000 habitantes de la provincia de Burgos. 

Segundo. – Objeto. 

subvencionar, en régimen de concurrencia competitiva, la nueva construcción, 
ampliación, reparación o conservación de instalaciones deportivas de titularidad municipal 
durante el año 2022. 

Tercero. – Cuantía. 

El presupuesto total destinado a esta convocatoria asciende a un máximo de 
2.000.000 euros. 

Cuarto. – Plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Quinto. – Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente 
convocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede Electrónica del instituto 
Provincial para el deporte y Juventud de Burgos: (http://idj.burgos.es/servicios/subvenciones). 

En Burgos, a 10 de marzo de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª gonzález de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO 

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 
2022 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 2/2022 
bajo la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de 
tesorería. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas, asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento 
(http://cardenajimeno.sedelectronica.es). 

En Cardeñajimeno, a 4 de marzo de 2022. 
La alcaldesa presidenta, 

María Carmen Montes Benedicte
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE LA SIERRA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el Pleno del ayuntamiento actuando como Comisión de Cuentas, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2022 ha procedido a informarla, queda expuesta al público 
la cuenta general del ejercicio de 2021, por el plazo de quince días.  

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Cascajares de la sierra, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde, 

Juan Carlos gutiérrez Portugal



boletín oficial de la provincia

– 9 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-01288
núm. 54 viernes, 18 de marzo de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 3 de marzo de 
2022, el documento técnico de sustitución de equipos de generación de calefacción Centro 
Cultural Nazaret en Oña, redactado por el arquitecto municipal d. Pablo Benito Carrillo, con 
un importe total por contrata de 33.050,35 euros, se expone al público, referencia 143/22, 
al poder verse afectados los derechos e intereses de terceros, con el fin de que, durante 
el plazo de exposición, veinte días contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado y formularse las 
alegaciones que se estimen convenientes. El citado documento técnico podrá ser 
examinado en las oficinas municipales en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes no 
festivos. también podrá ser consultado a través de la sede electrónica. 

dicha publicación se efectúa al amparo de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las administraciones 
Públicas. 

En Oña, a 4 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 

arturo Luis Pérez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 3 de marzo de 
2022, el documento técnico de ejecución de camino pavimentado de acceso (nuevo 
acceso) a las piscinas municipales en Oña, redactado por el arquitecto municipal d. Pablo 
Benito Carrillo, con un importe total por contrata de 26.526,94 euros, se expone al público, 
referencia 86/22, al poder verse afectados los derechos e intereses de terceros, con el fin 
de que, durante el plazo de exposición, veinte días contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado 
y formularse las alegaciones que se estimen convenientes. El citado documento técnico 
podrá ser examinado en las oficinas municipales en horario de 9 a 14 horas, de lunes a 
viernes no festivos. también podrá ser consultado a través de la sede electrónica. 

dicha publicación se efectúa al amparo de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las administraciones 
Públicas. 

En Oña, a 4 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 

arturo Luis Pérez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PAMPLIEGA 

informada por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general de este 
ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2021, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 49.2 de la 
instrucción de Contabilidad, aprobada por Orden HaP/1781/2013, de 20 de septiembre, 
se expone, junto con el informe de la citada Comisión, al público por plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la aparición de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos 
u observaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Pampliega, a 2 de marzo de 2022.  

El alcalde, 
Raúl tamayo Bermejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2022 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2022 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Pinilla trasmonte, a 4 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 
Ramón arribas arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Pinilla trasmonte para 
el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 255.623,57 euros y el 
estado de ingresos a 255.623,57 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Pinilla trasmonte, a 1 de marzo de 2022.  
El alcalde-presidente, 
Ramón arribas arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE 

Vista por el Pleno del ayuntamiento, en sesión de 1 de marzo de 2022, la memoria 
valorada de pavimentación de calles en el entorno del ayuntamiento de Pinilla trasmonte, 
redactada por el arquitecto asesor municipal, d. José Ramón alonso Mínguez, con un 
presupuesto de 47.993,92 euros iVa incluido, e incluida la obra en la solicitud de subvención 
de este ayuntamiento en la convocatoria del PPC 2022 de la diputación de Burgos.  

El citado documento técnico queda expuesto al público, para su examen a efectos 
de reclamaciones, por término de veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose definitivamente 
aprobada si, en el referido plazo, no se produjera alegación o reclamación alguna.  

En Pinilla trasmonte, a 4 de marzo de 2022.  
El alcalde, 

Ramón arribas arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES 

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2022 

El día 27 de enero de 2022 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el año 
2022. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 27, de 9 de febrero de 2022, 
no se han presentado reclamaciones por lo que se eleva a definitivo el mencionado 
acuerdo. 

de conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de 
personal. 

i. – Resumen del presupuesto del año 2022. 

REsUMEN CaPítULOs dE iNgREsOs añO 2022 
Cap. Denominación Euros 

a)  Operaciones corrientes:  2.228.932,22 
1. impuestos directos 676.000,00 
2. impuestos indirectos 60.132,22 
3. tasas y otros ingresos 722.150,00 
4. transferencias corrientes 582.650,00 
5. ingresos patrimoniales 188.000,00 

B)  Operaciones de capital:  482.012,78 
6. Enajenación de inversiones reales 103.000,00 
7. transferencias de capital 379.012,78 

total presupuesto de ingresos 2.710.945,00 

REsUMEN dE gastOs añO 2022 
Cap. Denominación Euros 

a)  Operaciones corrientes:  2.218.545,00 
1. gastos de personal 982.400,00 
2. gastos en bienes corrientes y servicios 1.088.045,00 
3. gastos financieros 6.000,00 
4. transferencias corrientes 142.100,00 

B)  Operaciones de capital:  492.400,00 
6. inversiones reales 482.200,00 
7. transferencias de capital 10.200,00 

total presupuesto de gastos 2.710.945,00 
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PLaNtiLLa dE PERsONaL 
a)  Personal funcionario. 

Plaza Grupo Nivel C.D. Plazas Estado 

1.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional 
a)  secretario a1 27 1 Cubierta 
b)  interventor (agrupada) a1 20 1 Vacante 
c)  tesorero a1 20 1 Vacante 
2.  Escala de administración general 
a)  subescala administrativa C1 18 1 Cubierta 
b)  subescala auxiliar C2 18 1 Cubierta 
3.  Escala de administración Especial 
a)  subescala de servicios especiales 

Encargado de servicios C2 16 2 1 vacante 

B)  Personal laboral. 
Plaza Número Tiempo 

Encargado de servicios varios 1 12 meses 
Oficial de segunda servicios varios 4 12 meses 
Limpiadora servicios municipales 1 12 meses 
Limpiadoras servicios municipales 2 10 meses 
auxiliar de biblioteca 1 12 meses 
Ordenanza 1 12 meses 
téc. jardín de infancia 2 12 meses 
Profesor escuela de dibujo 1 9 meses 
Monitores deportivos 2 12 meses 
auxiliar turismo museo arqueología 2 12 meses 

 auxiliar administrativo 2 12 meses 
total 19 

de conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a la notificación o publicación ante la sala de lo Contencioso-administrativo 
del tribunal superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que 
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen conveniente. 

En salas de los infantes, a 3 de marzo de 2022. 
El alcalde, 

Francisco azúa garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TAMARÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 3/1995 de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz, se anuncia que está próximo a finalizar el mandato de juez de 
paz titular de este municipio. 

Por ello se efectúa convocatoria pública para la provisión de dicho cargo, para todas 
las personas interesadas y que reúnan las condiciones legales a que se hace referencia en 
el artículo 1, apartado segundo del citado reglamento, presenten sus instancias en el 
Registro general de este ayuntamiento, en plazo de veinte días hábiles a contar desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En tamarón, a 7 de marzo de 2022.  
El alcalde, 

Óscar Pérez sendino 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ZAZUAR 

Presupuesto general del ejercicio de 2022 

Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de febrero 
de 2022 se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de 2022. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.d. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se expone al público durante el plazo de quince días, en la secretaría 
general y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los 
interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por los motivos que se señalan 
en el apartado 2.° del mentado artículo 170. 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten 
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de 
acuerdo expreso. 

En Zazuar, a 3 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 
agustín Villa Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BARANDA DE MONTIJA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Baranda para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstadO dE gastOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 3.717,00 
3. gastos financieros 90,00 
4. transferencias corrientes 1.200,00 
6. inversiones reales 16.929,00 

total presupuesto 21.936,00 

EstadO dE iNgREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 4.670,00 
4. transferencias corrientes 880,00 
5. ingresos patrimoniales 9.136,00 
7. transferencias de capital 7.250,00 

total presupuesto 21.936,00 
No hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Baranda de Montija, a 7 de marzo de 2022.  
El alcalde, 

José Julio Rámila Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CARDEÑAJIMENO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Cardeñajimeno 
para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 116.906,00 euros y 
el estado de ingresos a 116.906,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Cardeñajimeno, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
alberto iglesias Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CARDEÑAJIMENO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2/2022 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2/2022 de modificación presupuestaria de la Entidad 
Local Menor de Cardeñajimeno para el ejercicio de 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Cardeñajimeno, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
alberto iglesias Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO SOLARANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Castrillo solarana para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstadO dE gastOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 31.400,00 
3. gastos financieros 300,00 
4. transferencias corrientes 5.000,00 
6. inversiones reales 25.000,00 

total presupuesto 61.700,00 

EstadO dE iNgREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 10.400,00 
4. transferencias corrientes 15.800,00 
5. ingresos patrimoniales 18.500,00 
7. transferencias de capital 17.000,00 

total presupuesto 61.700,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Castrillo solarana, a 29 de diciembre de 2021. 
La alcaldesa-presidenta,  

Lara Román Rojo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CUBILLEJO DE LARA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Cubillejo de Lara para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstadO dE gastOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 13.500,00 
4. transferencias corrientes 5.400,00 
6. inversiones reales 12.500,00 

total presupuesto 31.400,00 

EstadO dE iNgREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 3.100,00 
4. transferencias corrientes 1.800,00 
5. ingresos patrimoniales 14.500,00 
7. transferencias de capital 12.000,00 

total presupuesto 31.400,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cubillejo de Lara, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Javier Herrero Zorrilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LENCES DE BUREBA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Lences de Bureba, a 28 de febrero de 2022. 
El alcalde, 

serafín díez díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LOS VALCÁRCERES 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Los Valcárceres, a 28 de febrero de 2022. 
La alcaldesa pedánea, 

inmaculada gonzález Castilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PIEDRAHITA DE MUÑÓ 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Piedrahita de 
Muñó para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 28.320,00 
euros y el estado de ingresos a 28.320,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Piedrahita de Muñó, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Francisco Javier Fernández garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PIEDRAHITA DE MUÑÓ 

aprobada en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2022 la memoria de 
pavimentación de calle san Roque y adyacentes por importe de 42.284,01 euros, realizada 
por la ingeniero técnico de Obras Públicas d.ª susana Cabezón Martínez. 

se somete a información pública por un plazo de quince días al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada por cualquier interesado 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

En Piedrahita de Muñó, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Francisco Javier Fernández garcía



boletín oficial de la provincia

– 28 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-01282
núm. 54 viernes, 18 de marzo de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LA PRESA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Quintanilla de la Presa, a 1 de marzo de 2022.  
El alcalde pedáneo, 

agustín alonso Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DEL REBOLLAR 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Quintanilla del Rebollar, a 7 de febrero de 2022. 
El presidente, 

Roberto sainz-Maza Ortiz
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JUNTA VECINAL DE REVILLA DE PIENZA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Revilla de Pienza para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstadO dE gastOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 2.050,00 
3. gastos financieros 100,00 
4. transferencias corrientes 300,00 
6. inversiones reales 7.350,00 

total presupuesto 9.800,00 

EstadO dE iNgREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 500,00 
5. ingresos patrimoniales 3.000,00 
7. transferencias de capital 6.300,00 

total presupuesto 9.800,00 
No hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Revilla de Pienza, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 

José antonio López Rueda
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JUNTA VECINAL DE ROZAS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Rozas para el 
ejercicio de 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 19.700,00 euros y el 
estado de ingresos a 19.700,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Rozas de Valdeporres, a 7 de marzo de 2022. 
La alcaldesa, 

Milagros sainz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SALGÜERO DE JUARROS 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En ibeas de Juarros, a 7 de marzo de 2022. 
El alcalde, 

Pedro Javier Hernando Ortega
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JUNTA VECINAL DE SAN PELAYO DE MONTIJA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de san Pelayo 
para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 10.576,00 euros y 
el estado de ingresos a 10.576,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En san Pelayo de Montija, a 3 de marzo de 2022. 
El alcalde-presidente, 
Manuel gonzález Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAHIZÁN DE TREVIÑO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villahizán de treviño, a 7 de marzo de 2022.  
El alcalde pedáneo, 

antonio Varona gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLALÁZARA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Villalázara para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo  
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EstadO dE gastOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 11.580,00 
3. gastos financieros 120,00 
6. inversiones reales 13.275,50 

total presupuesto 24.975,50 

EstadO dE iNgREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. transferencias corrientes 2.479,00 
5. ingresos patrimoniales 12.700,00 
7. transferencias de capital 9.796,50 

total presupuesto 24.975,50 
No hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Villalázara, a 14 de febrero de 2022. 
El alcalde-presidente,  

Luis María Álvarez Corral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE ODRA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villanueva de Odra, a 7 de marzo de 2022.  
El alcalde pedáneo, 

Carlos Luis gómez gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAUTE 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villaute, a 3 de marzo de 2022.  
El alcalde pedáneo, 

alfonso Fernando López Martínez
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD DE REGANTES DE CUEVA  
A SAN MILLÁN DE JUARROS 

Anuncio de cobranza  

Primero. – Por la presente se pone en su conocimiento que entre los días 15 de 
marzo y 15 de mayo de 2022, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza, en periodo 
voluntario, de las cuotas ordinarias del ejercicio 2022. 

Segundo. – de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
general de Recaudación, aprobado por Real decreto 939/2005, de 29 de julio, se advierte 
a los obligados al pago, que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los recargos del periodo ejecutivo, los 
intereses de demora y, en su caso, las costas del procedimiento que se produzcan.  

asimismo, una vez finalizado el periodo voluntario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del dominio Público Hidráulico, se le prohibirá el uso del riego a quien no haya satisfecho 
las deudas.  

Anuncio de exposición al público 

aprobado el padrón cobratorio, estará a disposición de los interesados, durante el 
plazo de un mes, en la sede de la Comunidad de Regantes. 

Contra el acto de aprobación del padrón y de las deudas incorporadas al mismo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante la presidenta de la Comunidad de Regantes 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la finalización del periodo de 
exposición pública del padrón. 

En san Millán de Juarros, a 7 de marzo de 2022. 
La presidenta, 

Laura garcía ayuso
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD DE REGANTES SAN ISIDRO 

Subasta de bienes inmuebles 

El recaudador de la Comunidad de Regantes san isidro hace saber: 
Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta 

Comunidad de Regantes contra los deudores que se detallan, por los conceptos, ejercicios 
e importes que asimismo se indican, fue dictada con fecha 23 de febrero de 2022 la 
siguiente providencia: 

«a la vista de los expedientes administrativos de apremio que se siguen por este 
servicio de recaudación y debidamente notificados los deudores que este expediente 
comprende del título ejecutivo, y ultimadas las diligencias de embargo y tasación de los 
bienes trabados en este expediente, en virtud de lo establecido en los artículos 97 y 
siguientes del Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de Recaudación, procede y así se acuerda la enajenación mediante subasta de los 
bienes trabados que más adelante se detallan, el próximo día 6 de abril de 2022, a las 
12:00 horas, en la oficina de la Comunidad de Regantes san isidro, sita en la calle Calvo 
sotelo, 58 tórtoles de Esgueva, 09312  Burgos. 

deudor: Esteban Niño, José Manuel, 13027977H. Expediente 1/2021 i.s. 
Lote n.º 1. – Finca rústica como de la propiedad del deudor. 
Finca rústica como de la propiedad del deudor 50% del pleno dominio con carácter 

privativo. 
Finca rústica: Finca número 240 del polígono 505 plano general, terreno dedicado 

a cereal secano al sitio de Venajos, en término de tórtoles de Esgueva, linderos: Norte, con 
Río Esgueva; sur, camino de Castrillo a Villovela; este con parcela 239 de santiago Jesús 
sánchez Renedo y parcela 5.244 de Heraclio delgado Esteban y oeste, río y arroyo. Con 
una superficie de dos hectáreas, noventa y una áreas y sesenta centiáreas. 

La finca es indivisible. 
No consta coordinada con catastro. idUFiR 09006000168932. 
La expresada finca se halla inscrita a favor del deudor en el Registro de la Propiedad 

de Lerma con el número 5.415 del tomo 1.910, libro 49, folio 24, alta 3. 
Cargas: La expresada finca no tiene cargas registradas. 
detalles de los débitos: 

Concepto Años Importe (€) 

amortización/riego 2015/2019 1.784,10 
Recargos 356,82 
intereses de demora 111,14 
Provisión para gastos y costas 200,00 

tOtaL 2.452,06  
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tipo de subasta en primera licitación: 24.921,21 (veinticuatro mil novecientos 
veintiuno con veintiún céntimos) euros. 

Segundo. – Cuando resultare desierta la primera licitación, la mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa, que se llevará a cabo dentro del plazo de seis 
meses, conforme al procedimiento establecido en el artículo 107 del Reglamento general 
de Recaudación. 

sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la mesa podrá optar por 
celebrar una segunda licitación, si lo juzga pertinente; en este caso se admitirán 
proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será el 75% del tipo de subasta en primera 
licitación. 

Tercero. – se advierte de la obligación de presentar pujas en sobre cerrado. En éstas 
se expresará el precio máximo ofrecido por el licitador. Los sobres deberán presentarse en 
la Oficina de la Comunidad de Regantes san isidro al menos una hora antes de iniciarse 
la subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor de la Comunidad 
de Regantes san isidro, por el importe de la fianza a que se refiere el punto cuarto. 

Cuarto. – Que todo licitador habrá de depositar ante la mesa de subasta , o incluir 
en el sobre cerrado, en su caso, fianza al menos del 20% del tipo del lote, depósito este 
que se ingresará en firme en la Comunidad de Regantes, si por el adjudicatario no se hace 
efectivo el precio de remate, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que puede incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación. 

Quinto. – Los licitadores deberán tener capacidad de obrar con arreglo a derecho y 
no estar incursos en ningún supuesto de impedimento legal. asimismo, deberán 
identificarse por medio de dNi y justificar, en su caso, la representación que ostenten. 

Sexto. – La presente providencia se notificará al deudor, a los terceros poseedores, 
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge en su caso, con expresa 
mención de que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes si se efectúa el pago de la deuda, recargos, intereses y costas del 
procedimiento. 

Séptimo. – Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro 
de los quince días siguientes a la ultimación de la subasta, el precio de adjudicación, previa 
deducción del depósito constituido. 

Octavo. – Que no se puede intervenir en la subasta en calidad de ceder a tercero. 
Noveno. – En el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos que graven la 

transmisión del inmueble. 
Décimo. –  Que en el caso de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores 

habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, 
no teniendo derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos en este servicio 
de Recaudación, hasta una hora antes de la celebración de la subasta. 
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Undécimo. – Que la mesa de subasta podrá proponer al presidente de la Comunidad 
de Regantes san isidro la adjudicación a la Comunidad de Regantes del bien, en el caso 
de que no hubiere sido objeto de remate. 

Advertencias. – se advierte a los acreedores hipotecarios o pignoraticios y 
desconocidos que deben darse por notificados con plena virtualidad legal por medio del 
presente edicto, que será expuesto en el tablón de anuncios de este servicio de 
Recaudación, en el tablón de anuncios de la Comunidad de Regantes, así como publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

asimismo se advierte que los gastos e impuestos serán de cuenta del adjudicatario. 
En tórtoles de Esgueva (Burgos), a 23 de febrero de 2022. 

El recaudador, 
daniel Morán Martínez 
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